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Los retos de la gobernanza ambiental ante el riesgo
 y la incertidumbre asociados con el cambio climático

The challenges of environmental gobernance facing the risk 
and uncertainty associated with climate change

Miguel Moreno Plata

Resumen

Los riesgos sociales derivados del cambio climático 
plantean la necesidad de nuevos abordajes en la po-
lítica y la gobernanza ambiental. En esta perspecti-
va, una de las nuevas vetas de exploración teórica y 
empírica se sustenta en el principio de precaución, el 
cual podría innovar los procesos para la evaluación y la 
gestión del riesgo dentro de los marcos institucionales 
de la gobernanza en este campo.

Abstract

The social risks arising from climate change raise the 
need for new approaches to environmental policy 
and governance. In this perspective, one of the new 
approaches of theoretical and empirical exploration 
is based on the precautionary principle, which could 
innovate the processes of risk assessment and mana-
gement within the institutional frameworks of gover-
nance in this field.
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Introducción

La naturaleza compleja de los riesgos y la incertidumbre asociadas con el cambio climático 
así como la cuestión ambiental representa una amenaza para la seguridad y la supervivencia 
de las especies del planeta, incluyendo al homo sapiens. Esta problemática plantea la nece-
sidad de repensar los marcos teóricos e institucionales para la gobernanza de estos riesgos 
contemporáneos.

Una parte fundamental para el nuevo andamiaje de la gobernanza climática es el princi-
pio precautorio. Como lo señalan Martuzzi y Tickner (2004), éste puede mejorar la toma de 
decisiones con prevalencia de altos niveles y rangos de incertidumbre, mediante la confianza 
y la participación pública como piezas centrales en la transición hacia sociedades más soste-
nibles y resilientes.

Este ensayo busca responder a la siguiente pregunta ¿Cómo incorporar el principio de 
precaución en la gobernanza ambiental, considerando la naturaleza de los riesgos y la incer-
tidumbre relacionadas con el cambio climático? Para ello, se plantea la siguiente estructura: 

En el primer eje temático se aborda el análisis de los elementos centrales de la incerti-
dumbre, el riesgo y el principio precautorio, así como sus implicaciones en la gobernanza 
ambiental y climática. 

El segundo eje se enfoca al estudio de los riesgos y la incertidumbre asociados con el 
cambio climático, principalmente con base en el Quinto Informe de Evaluación del Panel 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (ipcc), evidenciando las limi-
taciones institucionales en este campo. 

El tercer eje abarca un análisis prospectivo sobre las repercusiones institucionales de la 
complejidad del cambio climático, especialmente la incertidumbre y los riesgos inherentes 
al citado fenómeno, con énfasis en los procesos interactivos entre la sociedad económica, 
política y civil. 

Las conclusiones apuntan esencialmente hacia algunas respuestas sobre la pregunta de 
referencia: los nuevos marcos institucionales deberían incluir el principio de precaución en 
los procesos participativos y deliberativos de la gobernanza ambiental y climática. Lo an-
terior también supone la intervención de las comunidades científicas en la evaluación del 
riesgo, así como la inclusión de la participación y la percepción social en las acciones de 
mitigación y adaptación al cambio climático, principalmente en contextos de incertidumbre 
social, política y científica.

La gestión del riesgo en el proceso de la política pública sobre el cambio climático

Los principales componentes conceptuales del riesgo son:

a) Su carácter colectivo, es decir, son el resultado de la interacción de un conjunto 
de factores de riesgo, cuyos efectos concatenados se producen en un tiempo y lugar 
determinados.
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b) Su naturaleza prospectiva, esto es, es una condición que puede desencadenarse 
con diferentes grados de probabilidad sobre los sistemas socioecológicos en el fu-
turo cercano o lejano.

c) Su condición dinámica: es un proceso cambiante en función de las variaciones 
en sus componentes principales (peligro, vulnerabilidad y exposición) en la escala 
temporal, social y geopolítica (Ministerio del Ambiente, 2013, p. 16-19), los cua-
les están determinados en una buena medida en función de las clases y rangos de 
incertidumbre.

Frecuentemente, los formuladores de políticas ambientales se enfrentan con la toma de de-
cisiones polémicas, principalmente por los efectos irreversibles para los sistemas socioecoló-
gicos, las cuales en muchas ocasiones deben asumirse con escasa o información científica o 
imprecisa. En este contexto, la incorporación de la incertidumbre a partir del “principio de 
precaución” asume gran relevancia. El cambio hacia lo precautorio, implica grosso modo, una 
aceptación de las limitaciones del conocimiento anticipatorio en la toma de decisiones sobre 
los problemas ambientales, incluyendo el cambio climático (Schneider y Kuntz-Duriseti, 
2002, p. 54). 

Al lidiar con la incertidumbre inherente al cambio climático típicamente se considera la 
opción de acotar o reducir sus efectos (Schneider y Kuntz-Duriseti, 2002, p. 55). La enorme 
complejidad de este asunto genera una gran cantidad de conocimientos científicos, pero 
éstos resultan inaccesibles para la gran mayoría de los tomadores de decisiones; es decir, son 
un insumo poco eficaz para las políticas. 

La ignorancia endémica sobre el conocimiento científico se convierte en un problema 
cuando (como es habitual) esta condición es mal entendida y se institucionaliza en la formu-
lación de políticas. La exageración institucionalizada del alcance de la ciencia crea un vacío 
en el discurso sobre sus condiciones y límites en relación con el conocimiento social (Wynne, 
1992, p. 115). Entonces, la cuestión central es cómo reconstruir la toma de decisiones a partir 
de una nueva integración entre las diversas modalidades del conocimiento.

En esta línea argumental, la tarea central de los formuladores de políticas es gestionar 
la incertidumbre en lugar de dominarla, integrándola en aquellos procesos (Schneider y 
Kuntz-Duriseti, 2002, p. 55). Esto no resulta nada fácil por un obstáculo central: la escasa 
comunicación y cooperación entre los científicos y los tomadores de decisiones en la gestión 
pública. 

La necesidad más apremiante es, sin duda, una nueva cultura precautoria y preventiva que 
fomente un mayor debate público sobre los beneficios sociales y los costos de la incertidum-
bre en las políticas ambientales. Esto también incluye el debate sobre los marcos sociales e 
institucionales que condicionan la aplicación de los conocimientos científicos. Solamente 
un enfoque más integral puede superar la incapacidad de reconocer los riesgos subyacentes, 
principalmente para la eficaz toma de decisiones (Wynne, 1992, p. 124).
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Las fuentes de la incertidumbre son diversas, pues puede provenir de situaciones que es-
tán más allá de la simple falta de datos o la utilización de inadecuados modelos de evaluación 
del riesgo: “…Uncertainty might also exist in the form of indeterminacy (where we don’t 
know all the factors influencing the causal chains), ambiguity (where there are contradictory 
certainties), and ignorance (where we don’t know what we don’t know)…” [… “La incerti-
dumbre podría inclusive existir en la forma de indeterminación (donde no conocemos todos 
los factores que influencian la cadena causal), ambigüedad (donde hay certezas contradicto-
rias), y la ignorancia (donde ignoramos que no sabemos)…”] (European Commission [ec], 
2017, p. 5). 

Por ello, las diversas fuentes y formas de incertidumbre podrían jugar un rol fundamen-
tal en la política ambiental y climática. Para ello, resulta fundamental la distinción entre 
las diferentes clases y fuentes de incertidumbre, particularmente en la toma de decisiones. 
Coincidimos con Fröhlich y Knieling (2013), en el sentido de que esto plantea la necesidad 
de nuevos sistemas de gobernanza.

En las siguientes secciones analizaremos algunas implicaciones del riesgo y la incerti-
dumbre, así como el principio precautorio, principalmente con relación a la gobernanza 
ambiental y climática.

La aplicación del principio de precaución en la política ambiental y climática

El origen de este principio se encuentra relacionado con la emergencia de los riesgos 
derivados de los avances científicos y tecnológicos. Los mayores desarrollos teóricos y em-
píricos se encuentran vinculadas con la salubridad y los efectos de las tecnologías, más que 
propiamente de los fenómenos socioambientales

El principio precautorio puede apoyar la eficacia en la toma de decisiones en la política 
pública, al proveer marcos, procedimientos e instrumentos en situaciones de complejidad 
científica, incertidumbre e ignorancia, donde los actores pueden actuar de manera preventiva 
y precautoria, antes de que se tengan evidencias sólidas del daño, con la finalidad de evitar 
o reducir las potencialmente peligrosas o irreversibles amenazas a la salud o al ambiente 
(World Health Organization [who], 2004, p. 18).

Las acciones precautorias podrían considerarse como una inversión (o un seguro) contra 
percances imprevistos o para protegerse contra los efectos negativos de algunas actividades 
en el futuro ( Jordan y O´Riordan, 2004, p. 32). Lo anterior cobra mayor relevancia si consi-
deramos la emergencia de las sociedades en riesgo, según la definición formulada por autores 
pioneros de las teorías sociológicas del riesgo, tales como Beck y Luhmann.

Dicho enfoque puede ayudar a la sistematización y clarificación de los riesgos, grados 
y clases de incertidumbre y formulación de alternativas. También apoya a la toma de deci-
siones al proporcionar la mejor y más completa información y conocimiento científico, así 
como el conocimiento común, incluyendo los valores sociales y comunitarios (Martuzzi y 
Tickner, 2004, p. 14). 
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En un contexto social de riesgos tecnológicos y socioambientales, con una rigidez de las 
estructuras institucionales, en el que prevalece la prueba plena y una fuerte evidencia del 
riesgo, así como la interferencia de una diversidad de intereses, se dificultan las acciones am-
bientales preventivas. Es importante subrayar que: “The concept of precaution is premised 
on the principle of protecting society from the adverse consequences of erroneous decisions” 
[“el concepto de precaución se basa en el principio de proteger a la sociedad de las conse-
cuencias adversas de las decisiones erróneas”] (who, 2004, p. 19).

Desde el punto de vista de Kriebel, et al. (2001, p. 871), el principio de precaución propo-
ne una nueva guía en la toma de decisiones, a partir de: 1) Acción preventiva; 2) Un cambio 
de la carga de la prueba hacia las responsables de las actividades riesgosas, es decir, éstos 
tienen que acreditar que sus operaciones no representan un riesgo; 3) la exploración de un 
amplio rango de alternativas para acciones potencialmente perjudiciales, y 4) El incremento 
de la participación en las políticas ambientales. 

El citado principio introduce elementos fundamentales para la configuración de la go-
bernanza climática, toda vez que supone la ampliación del universo de actores sociales in-
volucrados en los procesos de toma de decisiones, particularmente respecto a las medidas 
preventivas, así como la selección de alternativas y la participación social, incluyendo la deli-
beración pública sobre el cambio climático, tal como se plantea en la siguiente sección.

La integración del riesgo y la incertidumbre en la gobernanza climática

La evaluación tradicional de riesgos ofrece un conjunto de métodos reductivos. Sin embar-
go, éstos no son aplicables bajo condiciones de incertidumbre, ya sea por indeterminación, 
ambigüedad o ignorancia sobre el problema. La evaluación de los riesgos convencionales 
(asociado básicamente con los sistemas simples), se basan en una sólida evidencia científica; 
estos métodos resultan irracionales, cuestionables y engañosos en su hipotética aplicación a 
los problemas ambientales contemporáneos, cuya característica principal es su complejidad, 
y por lo mismo, sin ese nivel de elementos probatorios (Stirling, 2007, p. 311).

El principio precautorio no es compatible con los métodos reduccionistas de la evalua-
ción del riesgo. Por el contrario, dicho concepto proyecta su atención a un amplio rango de 
métodos no reductivos, los cuales evitan reducir las políticas a aquellos casos donde existe 
evidencia científica sólida. La precaución no busca métodos específicos para cierto nivel de 
conocimientos, sino que se sustenta en una variedad de alternativas cuando la evaluación de 
riesgos no es propiamente aplicable, por lo que dicho enfoque podría complementar tanto a 
la evaluación como la gestión del riesgo (Stirling, 2007, pp. 312-313).

Así, el mencionado principio podría abonar a la construcción de la gobernanza en este 
campo, mediante: 1) la intervención de los científicos y las comunidades científicas tanto en 
la evaluación como en la gestión del riesgo; 2) La participación pública en los procesos de 
gestión del riesgo, particularmente con respecto a la percepción social sobre las amenazas 
asociadas con el cambio climático y 3) el manejo de los rangos de incertidumbre en la toma 
de decisiones por parte de los actores centrales. 
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En su versión más difundida la gobernanza se concibe como la difuminación de los lími-
tes entre el Estado y la Sociedad en la resolución de problemas sociales (Fröhlich y Knieling, 
2013, p. 13). Supone la construcción de sistemas sociopolíticos, cuyos elementos centrales 
son las nuevas maneras de articulación y anidamiento -en un grado e intensidad variables- 
de las interacciones y capacidades de los actores sociales en función de la magnitud y natu-
raleza de los problemas socioecológicos.

Según la definición pionera formulada por Kooiman (2005, p. 58) la gobernanza es un 
proceso sociopolítico de carácter interactivo, por el cual los actores públicos y privados bus-
can solventar determinados problemas sociales, en el marco de los arreglos institucionales en 
los que se desenvuelven las respectivas acciones de intervención.

En esta perspectiva, un punto de partida es la siguiente definición: “Risk governance is 
the process whereby society takes and implements collective decisions on activities with un-
certain consequences in terms of potential costs and benefits” [“La gobernanza del riesgo es 
el proceso por el cual la sociedad toma e implementa decisiones colectivas sobre actividades 
con consecuencias inciertas en términos de los costos y potenciales beneficios”] (ec, 2015, 
p. 19).

La citada definición enfatiza un elemento central de la gobernanza: la participación y 
corresponsabilidad social en la toma de decisiones. Sin embargo, también subraya una parti-
cularidad notable de la gobernanza del riesgo, la cual consiste en el manejo de los grados de 
incertidumbre de los riesgos climáticos.

En esta perspectiva, los elementos centrales de la gobernanza son la evaluación y la ges-
tión del riesgo, los cuales deben concebirse como procesos interactivos e interdependientes:

La evaluación del riesgo, como primer elemento de la gobernanza se basa en:

a) Identificación de la naturaleza del riesgo (nivel de incertidumbre, magnitud y 
reversibilidad de los potenciales daños).

b) Caracterización del riesgo: la determinación de la naturaleza y severidad de los 
efectos adversos. 

c) Evaluación del nivel del riesgo: el grado de exposición a las amenazas detecta-
das; incluyendo en ello a los potenciales afectados (individuos, grupos, sectores o 
comunidades).

d) Caracterización del riesgo: estimación sobre la probabilidad, frecuencia y seve-
ridad de los potenciales efectos ambientales adversos o las probables consecuencias 
sobre la salud, incluyendo la evaluación del grado de prevención de los riesgos 
identificados (ec, 2016, p. 19; who, 2004, p. 27). 

A partir de lo expuesto, hay una clara separación entre la evaluación y la gestión del riesgo. 
La primera tiene la tarea de identificar los riesgos y peligros, misma que corresponde a 
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un cuerpo de expertos que deben realizar estudios de carácter científico; mientras que, la 
segunda, determina el nivel de riesgo, y se trata de una tarea de las instituciones públicas, 
las cuales con base en la responsabilidad, el control y la participación social -incluyendo la 
opinión pública- asumen las decisiones fundamentales en dicho proceso (Verstraete, 2018, 
pp. 56-57). 

Los componentes principales de la segunda etapa de la gobernanza, es decir, la gestión 
del riesgo, incluye:

‣La factibilidad tecnológica y económica, así como los beneficios/perjuicios de las 
opciones (who, 2004, p. 27).

‣La ponderación de los valores sociales, intereses y actores involucrados.

‣Los marcos institucionales respectivos, incluyendo el régimen jurídico. 

La evaluación del riesgo incorpora a distintos organismos de expertos, según la naturaleza de 
las amenazas detectadas. En cambio, la gestión del riesgo asume la participación de diversas 
organizaciones estatales, así como de la sociedad civil y económica, mediante procesos y 
estructuras interactivas.

También es importante precisar las principales características de la evaluación precautoria:

a) Es intrínsecamente de carácter preventivo, a partir de los diversos niveles de 
riesgo e incertidumbre.

b) No implica automáticamente la puesta en marcha de alguna medida específica, 
tales como prohibiciones o eliminación de actividades sociales.

c) No supone necesariamente el rechazo general de la evaluación del riesgo, pero 
incluye, un cuidadoso y dirigido tratamiento de los diferentes estadios del cono-
cimiento y niveles de incertidumbre. “In this sense, this precautionary framework 
might be seen as more rigorous and rational—and potentially more robust—than 
the indiscriminate use of often-inapplicable methods” [“En este sentido, el marco 
precautorio podría verse como más riguroso y racional – y potencialmente más 
robusto- que el indiscriminado uso de métodos frecuentemente inaplicables”] 
(Stirling, 2007, p. 314).

La evaluación precautoria también supone un amplio proceso de aprendizaje social en la 
toma de decisiones, a partir de la existencia de un problema intrínsecamente irresoluble, en 
razón del conocimiento científico y la urgente necesidad de responder a algún problema. Así, 
cuando la precaución es entendida como un proceso social, más que como una regla para la 
formulación de decisiones, es entonces, cuando comienzan a clarificarse sus implicaciones 
institucionales, jurídicas, políticas y sociales (Stirling, 2006, p. 30). 
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Este proceso de aprendizaje social incluye aquellos mecanismos que garanticen la delibe-
ración sobre la complejidad técnica, científica, social, económica y política de los problemas 
asociados con la incertidumbre, partiendo del reconocimiento de las estructuras del poder 
político, económico y social, incluyendo los marcos institucionales. La deliberación centra su 
atención en el aprendizaje de aquellos aspectos cruciales sobre la naturaleza, profundidad y 
alcance de las formas de incertidumbre ambiental y climática, incluyendo el análisis de sus 
principales escenarios, cursos de acción, estrategias y consecuencias (Stirling, 2009, p. 13). 

Otro componente importante es la participación social. La participación es “más que la 
suma de las partes”. No se trata simplemente de medidas de gestión de “partes” o “compo-
nentes” que deben adoptarse después de la evaluación científica. Cada uno aporta, por su 
propio alcance y derecho los elementos esenciales en la evaluación, haciendo más explícitos 
y sistemáticos los intereses, valores y prioridades que subyacen en los avances de la ciencia, 
incluyendo los supuestos en que se basan los hallazgos y la interpretación de los resultados 
(Stirling, 2009, p. 22). Es claro que el riesgo es una dimensión fundamental de la gobernanza 
climática y ambiental, incluyendo los procesos y estructuras que deben anidarse en los res-
pectivos marcos institucionales.

La naturaleza del riesgo y la incertidumbre asociado al cambio climático, según el IPCC

El cambio climático es un problema ambiental de carácter emergente, no solamente en 
función de su temporalidad, sino también en razón de la relevancia social y científica. En 
esencia, se trata de un asunto en evolución, tanto en su tratamiento científico como en su 
posicionamiento en la agenda pública.

Según Quiggin (2008, p. 204), el parámetro crucial de incertidumbre en un modelo cli-
mático global es la sensibilidad en el equilibrio de la temperatura del sistema climático 
planetario, lo que se conoce como “forzamiento”. Este es el efecto calorífico derivado de 
cambios en la concentración de gases de efecto invernadero (gei) u otras fuentes. Dicha 
sensibilidad se mide convencionalmente como la respuesta del equilibrio de la temperatura 
global promedio, a una duplicación del total de forzamientos derivados de gei, medido en 
partes por millón de co2 equivalente.

El Cuarto Informe de Evaluación del ipcc reconoce que las lagunas existentes en el co-
nocimiento disponible sobre el cambio climático, requieren investigaciones para la reducción 
de los rangos de incertidumbre: su tratamiento incluye tanto el nivel del acuerdo sobre un 
hallazgo específico, así como la cantidad y calidad de las evidencias aportadas o consultadas 
(2007, p. 30). 

De acuerdo con Mastrandrea et. al. (2010), el Quinto Reporte de Evaluación del ipcc 
utiliza dos criterios fundamentales para la comunicación del grado de certeza de sus hallaz-
gos y recomendaciones, como base para la gobernanza sobre el cambio climático:

a) La confianza en la validez de una recomendación, con base en el tipo, monto, 
calidad y consistencia de la evidencia y el grado de acuerdo; lo que se expresa en 
términos cualitativos.
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b) Cuantificación del nivel de incertidumbre en una recomendación expresada en 
términos de probabilidad, con base en el análisis estadístico de las observaciones o 
resultados de los modelos, o bien el juicio experto.

Mastrandrea, et al. (2010) señalan los siguientes criterios para la calificación del grado de 
incertidumbre acerca de las causas, efectos o consecuencias del cambio climático: a) el tipo, 
monto, calidad y consistencia de la evidencia (“limitada”, “media” o “robusta”) y b) el grado 
de acuerdo (“bajo”, “medio” o “alto”). Los criterios para la determinación del nivel de con-
fianza (criterio cualitativo) de los hallazgos son:

a) Para aquellos hallazgos y recomendaciones con un alto nivel de acuerdo y una 
robusta evidencia, el nivel de confianza y la cuantificación del grado de incerti-
dumbre es con el máximo nivel.

b) Para los hallazgos y recomendaciones del ipcc con un alto grado de acuerdo o 
una robusta evidencia, pero no ambos, se asigna el correspondiente grado de con-
fianza o cuantificación de la incertidumbre.

c) Aquellos hallazgos, con un bajo nivel de acuerdo y con evidencia mínima, obtie-
nen el más bajo grado de calificación de la incertidumbre. 

En cambio, para el tratamiento de la incertidumbre, el Quinto Informe de Evaluación del 
ipcc se basa en parámetros fundamentalmente cuantitativos. Las categorías vinculadas con 
el grado de probabilidad de un resultado o consecuencia del cambio climático deben consi-
derarse de parámetros difusos. El grado de probabilidad de los hallazgos se cuantifica (desde 
un nivel de “excepcionalmente improbable” a “prácticamente seguro”). Por ejemplo, la cate-
goría referida como “muy probable” presenta un espectro de incertidumbre que abarca desde 
el 90% al 100% de probabilidad. En cambio, lo “probable” comprende un rango de incerti-
dumbre que va del 66% al 100%. Estos parámetros dificultan la evaluación del riesgo desde 
los métodos y modelos convencionales, en razón de que involucran un importante grado de 
ambigüedad.  

El cambio climático agravará los riesgos existentes y creará nuevas amenazas ambienta-
les. Los futuros impactos pueden reducirse si se limita el ritmo y la magnitud del citado fe-
nómeno: “Los niveles precisos de cambio climático suficientes para desencadenar un cambio 
abrupto e irreversible siguen siendo inciertos, pero el riesgo asociado a traspasar esos um-
brales aumenta a mayor temperatura”, con un nivel de confianza medio (ipcc, 2014, p. 13).

“Las incertidumbres son resultado de las limitaciones de las mediciones disponibles, es-
pecialmente para fenómenos poco habituales, y la dificultad de evaluar la causalidad en pro-
cesos complejos o con múltiples componentes” (ipcc, 2014, p. 39). Estas interacciones dan 
lugar a niveles y tipos sumamente variables de riesgo, a partir del grado de vulnerabilidad y 
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exposición de los sistemas socioecológicos; dando lugar a la necesidad de nuevas institucio-
nes para la ponderación de estos rangos de incertidumbre. 

Según el Quinto Informe del ipcc (2014, p. 38), los riesgos asociados al cambio climático 
surgen de la interacción entre un peligro (provocado por un fenómeno climático), la vulne-
rabilidad (susceptibilidad a sufrir daños) y el grado de exposición (de personas, comunidades 
o ecosistemas en riesgo). Los peligros son procesos naturales que abarcan fenómenos como 
tormentas violentas, sequías o el aumento del nivel del mar. El grado de vulnerabilidad y de 
exposición están condicionados por los sistemas socioecológicos, por lo que el riesgo es una 
construcción social e institucional.

Estas escalas de confianza sobre el cambio climático, así como aquellos asociados con su 
grado de probabilidad deben articularse con el conocimiento científico disponible y su pon-
deración debe incorporarse a los sistemas de gobernanza en este campo y otras áreas afines. 

Explorando las estructuras institucionales para la gobernanza ambiental y climática

El Quinto Informe de Evaluación del ipcc (2014), señala que los riesgos asociados con el 
cambio climático deben abordarse desde una perspectiva integral e interactiva, es decir, las 
medidas de mitigación y adaptación deben considerarse complementarias en las distintas 
escalas geopolíticas y temporales. Las acciones de mitigación y adaptación a corto, mediano 
y largo plazo determinarán la magnitud y naturaleza de estos riesgos, y viceversa, las cuales 
difieren notablemente en sus diversas escalas. La eficacia de las acciones de adaptación se 
puede concretar y percibir socialmente en niveles temporales específicos (corto, mediano y 
largo plazo), en tanto que las acciones de mitigación serán más evidentes en el largo plazo. 
En la escala geográfica, las acciones de adaptación tienen beneficios más tangibles en lo lo-
cal y regional, mientras que la mitigación podría resultar no tan evidente en ese ámbito. Lo 
mismo sucede en la escala institucional: la eficacia de las primeras está focalizada territorial-
mente, mientras que las últimas dependen de las acciones de instituciones internacionales. 

Lo anterior explica el amplio desarrollo de estudios e investigaciones acerca de los vín-
culos entre la gestión del riesgo y las acciones de adaptación al cambio climático, princi-
palmente en regiones como América Latina, donde en los últimos años se ha generado 
una amplia literatura académica e institucional.1 En el ámbito institucional destacan, por 
ejemplo, aquellas investigaciones aplicadas a los sectores económicos más vulnerables (de 
seguros y agropecuario) o con relación a la gestión de bienes ambientales, incluyendo los 
recursos hídricos.2

Según el Quinto Informe de Evaluación del ipcc (2014), los principales problemas de 
la gobernanza climática consisten en las limitadas capacidades de coordinación de las ins-
tituciones encargadas de las políticas de mitigación y adaptación. La limitación principal 
del Informe consiste en la falta de un análisis más profundo acerca de los actores y agentes 
sociales, incluyendo las estructuras y procesos de la gobernanza ambiental y climática.

El diagnóstico institucional del citado informe del ipcc es bastante limitado desde la go-
bernanza, específicamente porque existe un vacío en cuanto a los marcos de interacción entre 
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(2015), Adaptación al 
Cambio Climático y 
Gestión de Riesgos; 
Secretaría General de 
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(2009), Articulando la 
gestión del riesgo y la 
adaptación al cambio 
climático en el sector 
agropecuario: linea-
mientos generales para 
la planificación sectorial.
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Estado y Sociedad. La naturaleza compleja de la gobernanza climática involucra la modi-
ficación de los marcos institucionales, en razón de que estos arreglos pueden limitar la ca-
pacidad de articulación y anidamiento entre las estructuras sociopolíticas y socioecológicas.

El otro elemento para los nuevos sistemas de gobernanza de los riesgos asociados con 
el cambio climático es la capacidad de los actores centrales de estos procesos: el Estado y la 
sociedad (civil, política, económica,). 

Por lo que se refiere a las capacidades del Estado, como actor central, pero no único, en 
las estructuras y procesos de gobernanza -principalmente ante el fracaso del Estado neoli-
beral y neo-populista, particularmente en América Latina- es preciso distinguir, tal como lo 
señala Fukuyama (2004, p. 21), entre la esfera de competencias (formales) del Estado, y sus 
capacidades reales. 

Esto significa, esencialmente colocar en el centro de los nuevos sistemas de gobernanza 
climática la construcción de las capacidades institucionales del Estado, es decir, más que el 
tamaño organizacional, lo más importante es el andamiaje para incrementar esas capacida-
des, sobre todo en Estados históricamente débiles. 

Esto asume una especial relevancia particularmente en los países en desarrollo, los cuales 
poseen débiles capacidades institucionales, pues en muchos casos, ni siquiera han construido 
aquellas necesarias para el cumplimiento eficaz de las funciones estatales básicas (aplicación 
de la ley, el mantenimiento del orden público, o, la impartición de justicia); pero al mismo 
tiempo, tienen que afrontar diversos problemas emergentes. 

Por lo que se refiere a la sociedad civil, cabe subrayar que dicho concepto es bastante 
difuso, aunque con una rica y amplia tradición en las ciencias políticas y sociales, lo que 
incluye a teóricos de la talla de Alexis de Tocqueville, en cuya célebre obra La Democracia en 
América, ya se encuentran algunos elementos asociados con la interacción entre la sociedad 
política y civil. 

En este ensayo abordamos algunos elementos esenciales para el análisis prospectivo de las 
nuevas estructuras de gobernanza. Aguilar Valenzuela (2006), propone una definición ope-
rativa de la sociedad civil. El punto de partida es la estructura social integrada por el Estado 
(sociedad política) y la sociedad civil y económica. Así, la construcción de lo público es una 
tarea del gobierno y de la sociedad civil. Dicha definición supone una visión restrictiva del 
espacio público, toda vez que, bajo dicho enfoque, se dejaría fuera al otro ámbito esencial de 
la gobernanza moderna: la economía. La construcción de los espacios públicos son los pun-
tos de interacción entre estas arenas (política, económica y civil), esto es, de aquellos marcos 
institucionales destinados a la construcción del bien común y del interés público.  

La sociedad civil se refiere a los espacios ocupados por las organizaciones sociales y las 
organizaciones no gubernamentales, cuyas actividades están relacionadas con diversos fines 
de interés común o colectivo; esto en los diferentes ámbitos de la sociedad.  

La sociedad económica se encuentra conformada por los distintos agentes dedicados al 
intercambio de bienes y servicios, por lo que incluye toda clase de organismos socioeconó-
micos y personas vinculadas con diferentes actividades en un espacio y tiempo socialmente 
determinados. 
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La sociedad política se integra por los poderes, organizaciones y agencias del Estado, así 
como las estructuras ubicadas en estos espacios o bien, que realizan actividades inherentes a 
dicha esfera, lo que incluye a la administración pública.

Las estructuras de gobernanza involucran la articulación dinámica de las tres esferas 
principales de las sociedades modernas, lo que incluye a los agentes sociales, organizaciones, 
comunidades y demás actores inmersos en los procesos directivos de la sociedad. 

La configuración de los nuevos sistemas de gobernanza ambiental y climática requiere 
marcos institucionales para articular las estructuras del Estado y la sociedad civil y econó-
mica. En esta perspectiva, un aspecto central es la construcción de mecanismos interactivos 
que permitan el desarrollo de las capacidades institucionales que demanda la crisis ambiental 
contemporánea, lo que incluye los procesos de articulación entre los actores y recursos (prin-
cipalmente organizacionales, financieros y tecnológicos), así como de los intereses diver-
gentes de los distintos sectores sociales, grupos económicos y políticos tanto a nivel global, 
nacional y local.

Lo anterior también incluye la construcción de nuevos espacios institucionales para el 
anidamiento de los nuevos mecanismos de cooperación, colaboración y participación de los 
distintos actores sociales en la gobernanza. Esto supone, entre otras cosas, la redefinición de 
lo público, más allá de los estrechos confines conceptuales que lo asocian únicamente con 
los intereses estatales, cuando es cada vez más evidente la profundización de los intereses 
divergentes entre Estado, sociedad civil y económica.

Conclusiones

Los sistemas de gobernanza ambiental y climática demandan un alto nivel de articulación 
de los marcos institucionales (formales e informales), los cuales definen, condicionan y de-
limitan el grado de integración entre los actores del Estado y la sociedad civil y económica: 

a) En cuanto a los actores del Estado es necesario avanzar en los arreglos ins-
titucionales que sustenten la gobernanza climática, particularmente mediante la 
incorporación de la gestión del riesgo y la incertidumbre en los procesos partici-
pativos y deliberativos en las nuevas estructuras de gobernanza que posibiliten la 
intermediación entre las agentes del Estado y los demás actores sociopolíticos.

b) Por lo que se refiere a la sociedad civil, existe la necesidad de estructuras de 
gobernanza que incrementen el grado de autonomía de las organizaciones no gu-
bernamentales con respecto a los poderes públicos y grupos fácticos, lo que supone 
el desarrollo de nuevas capacidades deliberativas, incluyendo el fortalecimiento del 
nivel y calidad de la participación democrática, particularmente en contextos con 
bajos niveles de cohesión social y un exiguo o inexistente capital social, en donde 
estos nuevos sistemas de gobernanza enfrentan limitaciones estructurales.
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c) Con respecto a la sociedad económica, supone la inclusión de nuevas responsa-
bilidades (legal, ética y social) de las empresas, así como el replanteamiento de su 
participación en las políticas para el desarrollo humano sostenible, la protección 
ambiental y la lucha contra el cambio climático. 

La otra piedra angular para la configuración de estos nuevos sistemas de gobernanza pú-
blica es la incorporación de la precaución como el principio articulador de estos procesos, 
lo que incluye dos componentes centrales: 1) el fortalecimiento de la intervención de las 
comunidades científicas tanto en la evaluación como en la gestión de riesgos; y 2) los nuevos 
instrumentos de participación y aprendizaje sociopolítico, incluyendo la inclusión efectiva 
de la opinión y la percepción social en la toma de decisiones sobre el cambio ambiental y 
climático.
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